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INICIATIVA: 00590-2018-PLO-SE 

ACUERDO CONSTITUTIVO POR EL CUAL SE CREA LA FUNDACIÓN  

INTERNACIONAL  UNIÓN  EUROPEA –AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (UE-

ALC), SUSCRITO POR LA REPÚBLICA DOMINICANA, EN FECHA 25 DE 

OCTUBRE DE 2016. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO.) DEPOSITADA EL 

20/2/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 21/3/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 

21/3/2018. EN AGENDA EL 25/4/2018. INFORME LEÍDO EL 25/4/2018. 

 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, incluyendo su informe, la 

Iniciativa No.590-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 
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Votación 013 “Sometida a votación la Iniciativa 

590-2018, Acuerdo Constitutivo por el Cual se 

Crea la Fundación Internacional Unión Europea –

América Latina y El Caribe (UE-ALC), Suscrito 

por la República Dominicana, en fecha 25 de 

octubre de 2016. 25 VOTOS A FAVOR, 25 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


